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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVtVtEtt¡DA N" 052t2024
Santa Cruz, 20 de mar¿o de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV.SC.DC 047/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2024-03799 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0097/2024 de fecha l5 de mano de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referenc¡a señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
cUALITATTVA EN EL MUNtCtPtO DE COTOCA - FASE (XXilr) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO:
AEV.SC.DC 047/2023 (pRtMERA CONVOCATORTA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del arliculo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un hábital y vivienda adecuada, que dign¡f¡quen la v¡da fam¡lrar y comunitaria; y que el Eslado en todos sus niveles de
Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de flnanciamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 018'l de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Administrac¡ón de 8¡enes y Servicios es el conjunto de normas
de carácter juridico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públ¡cas, en forma interelacionada con los s¡slemas establecidos en la Ley N" 1178 de

20/07/1990, de Adminisfación y Control Gubemamentales.

o

o
Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estalal de Vivienda como institución pú

descentral¡zada de derecho públ¡co, con personal¡dad juridica, autonom¡a de gestión adm¡n¡strativa, financ
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tu¡c¡ón del ¡ilinisterio de 0bras Públicas, Servicios y Vivienda,
el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nacional de Bolivia,

blica
iera,
con

Que, la Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022, se aprobó el 'Reglamento para la Contratac¡ón D¡rocta '

de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡at de Construcc¡ón y Servicios do Consuttoría para Diseñat y Ejocutar Prcgranas y
Proyectos Estalales de Viv¡enda".
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Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/'1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales, determina que: "E/

S/stema de Adm,,;4lstración de Bíenes y Seruic¡os estableceñ la lorma de contratac¡ón, manejo y d¡sposición de bienes
y seryic¡os. Se suleta/á a /os slgu ¡entes preceptos: a) Previamente exigiá la disponib¡lidad de los fondos que compromete
o def¡n¡rá las condic¡ones de financianiento requeidas; diferenciará las atibuc¡ones de solicttaL autorizat el ¡n¡c¡o y
llevar a cabo el prcceso de contatac¡ón; s¡mpl¡ficará /os lrámles e ¡dent¡l¡cará a /os responsab/es de la dec¡s¡ón de

contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, opoftunidad y compet¡t¡v¡dad del precio del sumin¡stro, incluyendo los efectos de
los térn¡nos de pago.(...)',

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 1810312015, aulonza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la

contratación d¡recta de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar
programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los

concurra con las enlidades territoriales aulónomas. El procedimienlo para la contratac¡ón directa y la

especifica, será aprobado por la l\ráxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Adm¡nistrat¡va N' 028/2022 de 1810712022, aprob' el "Pruedimiento para la Contratación 0¡rsda
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateñal de Construcc¡ón y Servlcios de Consulto a para D¡señar y Ejecutar Programas y
Prcyectos Estatales de V¡v¡enda'.
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Oue, el inciso f)del parágrafo lll delartículo 26delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de 'Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoia
Des¡eña, y en caso necesario ol lnforme de complementación o sustentac¡ón para su rem¡s¡ón al RCD'.

Que, el parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al

de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,

establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONIRATACIÓN DIRECTA, las de:'(...) d) Aprobar ellntomo
de la Con¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Cal¡l¡cación y sus recomendac¡onas (.. )'y '(.. ) 0 Adjudicat o DeclarcÍ
Des¡efta la contratación de obras, adquisición de naterial de construcc¡ón y servrblos de consultor¡a, medianto
Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (seg(tn coffesponda)'.

Que, el Procedim¡ento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de

Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Admin¡strativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COI4|SION DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
tecn¡co y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones
establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación del¡nido en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón para su remisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratac¡ón para importes mayores 8s.1.000.000,

00.

CONSIDERANOO:

Que, mediante INFORME l-2024-03799 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nr0,0097/2024 de fecha 15 de ma|z:o de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

'PROYECTO DE VTV|ENDA CUALTTATTVA EN EL MUNICTPIO DE COTOCA - FASE (Xxlll) 2023 - SANTA

CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 047/2023 (PRIMERA coNVOCATORIA), señalo que hasta horas

08:45 a.m. de!0810312024, se presentaron los siguientes proponentes:

PROPOIVE/VIES
PRESE'tJIAC'Ó/\,

FECHA

ASOCIACION ACCIDENTAL

tEyARO vASOC/A00S
08/03/2024 08:33

ASOCIACION ACCIDENTAL

MITEDICOVAS
08/03/2024 08:34

3 CONFPROG 08:42

4
QUINTAFACHADADISEÑO A

co,vsrRUcc,orv
08/03/2024 08:44
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Que, en fecha 2910212024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 020/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió AUIORIZAR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contralación Dkecta
(DCD) 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COTOCA - FASE (XXIII) 2023 _ SANTA

CRUZ' C0N C0DIGO INTERNO: AEV-SC-DC 047/2023 (PRIIVIERA CONVOCAIORIA).

i,
HORA

1

08/03/2024
-\,

Que la c¡tada Comlsión de Evaluac¡ón y Calificación, en sesión reseNada proced¡ó con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del [.4étodo de Selección y Adjudicación Cal¡dad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contralación (RCD): '1...,)

adjud¡car el proceso de contratación d¡recta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

COToCA - FASE (xxttt 2023 - SANTA CRUZ" cou CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DC 047/2023 (PRIMERA

CONVOCATORIA), al ptoponente CONFPROG, por un nonto de Bs.- 2.125.510,74.- (Dos M¡ onos C¡ento Veinticinco

M¡l Qu¡n¡entos Diez con 74/100 Bolivianos), (.../ por un plazo de ejecución de obra de 150 (c¡ento cincuenta) dias
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calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de la Obra por haber obtenido 100 puntos

de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de Contratac¡ón Directa.

Que, mediante INFORME l-2024-03799 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0135/2024 de fecha 20 de mazo de 2024,
emitido por la un¡dad Juridica recomienda la remisión al Responsable de Contralación Directa (RCD) el presente informe
legal para su conocimiento y considerac¡ón, en alención a las facultades de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación
que recom¡enda la Adjudicación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COTOCA -
FASE (Xxlll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 047/2023 (PRIMERA
CONVOCATORIA) al proponente CONFPROG, por un monto de 8s.- 2.125.510,74.- (Dos Millones C¡ento Ve¡nt¡c¡nco

M¡l Quin¡ontos D¡ez con 74/100 Bol¡v¡anos), (...,) por un plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) días
calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de la Obra por haber obten¡do 100 puntos,

de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que mediante proveido N' 14 de la Hoja de Ruta l'2024-03799, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratación D¡recta (RCD), remitió el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
l\,'luNlClPlO DE COTOCA - FASE (XXlll) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 047/2023
(PRIMERC CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de

Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calif¡cación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 028/2021 de 1310712021,

en apl¡cación del inciso 0 del parágrafo ldel articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'010i2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PR|MERO.. APROBAR el lnforme de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación INFORME l-2024-03799 |

AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.0097/2024 de fecha 15 de mazo de 2024, sobre evaluac¡ón y recomendación dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IUUNICIPIO DE COTOCA - FASE

(XXlll) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 047/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATM EN EL Va'|fi:
MUNICIPIO DE COTOCA - FASE (Xxlll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 0a7/202{§r¡og" ¿-.\

(PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente CONFPROG, por un monto de Bs.- 2.125.510,74.- (Dos N,lillones Cientdi ,;¡&r,¡"
Veinticinco Mil Quinientos Diez con 741100 Boliv¡anos), (...) por haber obtenido 100 puntos, con un plazo de ejecució\...r,t,"r''"' '

de la obra '150 (ciento cincuenta) días calendario computables desde la Orden de Proceder emrtida por el lnspector del \> '
Proyecto, en merito a la recomendación INFORME l-2024-03799 | AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.0097/2024 d0 focha
15 de marz o de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y Califlcación.

Arq. t
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TERCERO.. La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na web de la AEVIVIENDA,

así como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contralación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratac¡ón

D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N'010/2022 de 0710312022.

Reg¡strese, notif íquese, cúmplase y archívese.-
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